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Póliza de S€guro - Condiciones Particulares

Sección/Modalidad
't 509 (CAUC|ON /SUM.Y/O SERV.- GARANTTA ADJUDTCACTON)

IA DE SEGUROS GENERALSS S.A., (PROPIEDAD COOPERAT¡VA) , :rn lcni
:,tro-ér A!?uell.,Asun-_iói - P¿rág,iay en edelante denonlnado el nAsegurado¡" y quien precedenre¡nente se deslgna con
é1 ñoftbr€ de "Tomador", conforne á l. propuestá preséntad¿, cetebran un Contrato de Seguro sujeto a Ias Condlclones
cenelales Conu¡es, Condlctones Particulales Especificas y Condiciones Partlcula¡es convenidas y aceptad¿s p¿ra ser
efecruadas de buena fé, y que se anexan a Ia Pó112a folrnando parte inlegrante de Ia ñ1sñá.

No const ltuye T (Resoluclón SS.SG No 114/10 de la Supelintendencia de Seguros)

OE SEGUROS S A (El Asegurador). con aneglo a las Condrciones Generales Partrculares Especlf¡cás que
foman parte de estia Póliza y a las Páñiculárcs que seg!idamente §e detállañ, esegura a

Póliza Nro.l
1509002564

Asegurado: SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL - SENACSA

Domicilio: CIENCIAS VETERINARIAS N' 265

Doc : 80000215-6

Localidad: SAN LORENZO

Domicilio:

RECALDE ROMERO, SIMON

AVENIDA, BRUÑO GUGGIARIC/ARASA NUMERO 1998

Doc.: 2.350.907-4

Localidad LAMBARE

Plazo eñ dias:

451

Cap¡tal Má¡irno Asegurado

Gs. 6.000.000.-
Em¡s!ón:

01111t2024

00:00hs. delVigencia Desde las

31t10t2024
00i00hs. delVigencaa Hasla las:

31/01¿026

SERVICIO NACIONAL OE CALIOAO Y SALUD ANIMAL - SENACSA. con domicilio en CIENCIAS VETERINARIAS N'265. SAN LORENZO - PARAGUAY

('EL ASEGURADO'), el pago en elect¡vo hasla la suma máx¡ma de

Gs. 6.000.000.- (Guaranies: Seis [rillones.-)

que resulte obligado a efectuarlel

RECALOE ROMERO. SIMON. con domiciiio en AVENIDA, ARUNO GUGGIAR C/ARASA NI.JI\¡ERO #998, LAMAARE ' PARAGUAY

(EL TOMADOR), como consecueñciá del tiompo y lorms en que esle cumpla sus obligaciones derivadas del Conlraio ¡esp6ctivo, én las formas y plazos
requeidos en las bases d6la Licilación, que se detallañ a coñtinuacióñ:

GARANTÍA DE F|EL CUMPLIM|ENfo DE CoNTRATo PARA: "contrato N" 113t2024 "servicio de manienrmienro proventivo y corectivo do ascensor'
Conrrato Abierro - Plurianual" Derivado del procediñlionto de Licitación POR MENOR CUANTIA NACIONAL N'35/2024 - lD. N0: 453.807.-
OUEOA ESPECIALMENTE CONVENIOO QUE EL ASEGURADOR, RESPONDERA CON LOS MISMOS ALCANCES Y EN LA MISMA ¡.{EOIOA EN OUE DE
ACUEFDO CON LA LEY Y EL CONTRATO. I\¡OfIVO DE ESTE SEGURO, CORRESPONDE EFECTUAR TOTAL O PARCIALMENTE LA GARANTIA AQUE
Ú HACEN REFERENCIA AMBOS,.
CONFORME A LA RESOLUCIÓN SS, SG.N'073/2014..

Cuando el texto de la Póliza dif¡ere del contenido de la propuesta, la difereñcia se considerará aprobada por el 'Asegurado o Tomado/'si
no reclama deñtro de un mes de haber recib¡do la Póliza. (Arliculo 1556 del Código Civil).

Esla Compañla está autorizada a operár por la Supenntendenciá de Seguros según Res. Ne 89/03
de lecha 06/022003

El texto de esta Póliza ha sldo leol$rado on la Sup€ nlendencia de seguros bajo el Código N' 56-0029
Res. No: 1 l1/03 Fecha 11/032003

Cuadro de Liq. del Costo F¡nalGs.

Pr..io

272.121

21.273

3oo.0oo

loterés dFiñac. 0

0

Cosio del Fin¿c.

Costo Fiñal 300.000

Olr S RG€NTO BENITEZ N' a15C,PROa rn^ñCTSCOCOI

Markut.:57 T.rr09t1999aa2

Dalos d€l Financiamiento

300.000

Cuota

0 14t11t2024

Total

nfba

Eñitido en ASLJNClON.0T de noviembr€ de 2024

General

do Sll]o§ Gen¿rdesCo¡(Úh
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CONDI(]IONES PARTICULARES ESPECIFICAS
OBJf,TO Y T]X'I'ENSIÓN DEL SEGURO
CLAIISIILA l¡ Por la presente póliza- quc se emilc de conformidad con el convenio y condiciones de cobelura finnados por cl Tomador. el
Ascgr¡r¡dor güanliza al Asegurado el pago en efcclivo que debe recibir del Tomador como consccucncia del incumplimiento de éslc, en tiempo y/o
fonnr, dc sus obligaciones derivadas del contralo que se espccifics en las Cor¡diciones Paticulares. suscrilo con el Asegurado.
Sc establecc expresarnente que pa¡a el caso de incumplimiento del Tomador a cualquier¡ de sus obligaciones, la responsabilided del Ascgurador
qued¿ limilada ¡l pago hasta el limite de la suma asegurada qlc se eslipula en l¿s Condiciones Paticular.s. respeclo a la cual no es aplicable el

bencfic¡o d€ excusión.
RIESGOS NO CTIBIERTOS
CLÁtlSl.lLA 2: Qued¿fl exctu¡dos del presente seguro, las obligaciones del Tomador:
¿) Cumdo las disposiciones legales o contracluales pefinentes eslablezcan la dispensa del m¡smo.
b) Cuando el incuñplimienlo del mismo acaecier¡ a consecue¡cia dc cstado de guer¡, ¡nva-sión o cualqu¡er acto de hoslilidad por enemigo
extranjero, guena civil y otras conmo-ciones inleriores (rcvoluc¡ón. insunección. rebelión. motln y sedición á ñano ümadá o no rumada, poder
mililar, raval o aérco, usurpado o usurpántc). tcnorismo. huelgas Benc-rales, ciares patronalrs (no propios)l &si como del ejercicio de algún Bclo de
auloridad püblica para reprimir o defenderse de cualquiera de eslos hechost de confiscación, rÉquisa- destrucciór¡ o da¡los a los b¡enes por orden de
oualqu¡er gobiemo o autoridad pública; da tcncmotos. tcmblores. erupción volcán¡c4 tifón. huracán, lomado. ciclón u otra convulsión de la
naluralaza o pelurbación atmosférioai transmutacioncs nucleares.
ViNCIILO Y CONDUCTA DEL TOMADOR
CLAUSLILA 3: [,as rclaciones entre Tonador y Aseg!¡rador se rigen por ¡o cstab¡ecido cn la solicitud y el convenio accesorio de esta póliza. cuyas
disposiciones no podrán ser opucstss al Ascgursdo.
Los actos, decla¡aciones, ¡cciones u omisiones del Tomador de la póliz& incluida la falta de p¡go del prcmio cn,¿s fechas conven¡d¿s, no afectarán
cn modo alguno los derechos de¡ Asegur&do ftcnlc al Asegurddor.
La güantia inslrumcntada en la prescnte pólizs mantendrá su pleno efecto aún cuando e¡ Asegurado convengs con el l omador modificaciones que

altcren las bascs dc la Licitación o cl Conlaalo. siempre que las mismas estén prcvistas en la Ley aplicable o en dich¿s bases y/o Contratos-
ÍNTIMAC¡ÓN PREVTA AL TOMADOR Y CONFIGUR CIÓN Df,L SINIESTRO
CLAIIS[ILA {i El Ascgurador no pod,á ser requc.ido por el Asegurado c¡ cl p¡go de l&s sum&s ga¡a¡tiz¡das por la presenle pólizrr sino co¡ sujeción
s un6 previa fehscicnte intimación de pago qua debc ir¡tenla¡ el Asegurado conlra el Tomador. El s¡n¡.slro queda configurado con el resukado
infrucluoso de la inlimación de pago que debe intentar cl asegurado contra c¡ tomador.
Con la dcnuncia del si¡iestro, el Ascgumdo debe remit¡. al Asegurador:
a) Copis ¿uléntica de todas las actuacioncs suma¡iales inlem¿s hechas por el Asegurádo. dondc sc cslablezca la responsabilidad dcl Tomador por el

incumplim¡enlo de l¿s obligaciones a su cargo; y,
bl Copia de la intimación y la conkslacion del m¡smo sr la hubiere.
(.OMIJNICACTÓN
CLÁU§llLA 5r Toda comunicación enrre €l Asegurador y el Asegurado deberá realizarse por cana postal cctificada o lelegrama colacionado.
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LT]Y Df, LAS PAR'I'ES CONTR{TANTES
CLAt.fStlLA I - L¿s partes conlratantes se someten a las Condicioncs Ganerales Comunes, Condiciones Paticular€s y Condiciones Paticu¡ares
Esp€clficas de la prcsente póliza como a la ley misma. (Art. 715 C.C.).
L¿s disposiciones del Código Civil y demás leyes se aplicarán en las cuesliones no contempladas en esle contrato y en cu&rto e¡lss sean compatibles.
Las disposiciones contcnidas en las Condiciones Palicr¡lares prevalecerán por sobre las estsblesidas en las Condiciones Palicula¡es Especillcas y
éstas sobre las Condiciones Ce¡erales Comunes, en dondc el Código Civil admila pactos en contrario.
PROVOCACIÓN DEL STNIESTRO
CLri,tlStlLA 2 - El Asegu¡ador qu€da liberado si el Asegurado y/o Beneficiario provoca, por acción u omisión, el sinieslro, dolosamenle o con culpa
gravc. Quedm excluidos los actos realizados par8 precaver el siniestro o atenu¡¡r sus consecuencias o por un deber de humanidad Seneralmcnte
aceptado (Art. 1609 C. Civil).
PLTIRALTDAD DE SI]GUROS Y/O CARANTÍ{S
CLÁ[|S(,LA 3 - Quicn asegura el m¡smo inlerés y el mismo riesto con nlás de un As.gurador, nolificará dentro de los diez dias hábi¡es a cada uno de

ellos los dcmós conlratos celebrados. co¡ indicación dcl Asegurador y de la suma asegursda, bajo pena de caducidad, salvo pacto en contrario.
Salvo eslipulacion.s cspeciales en el contrato o entre los Aseguradores, en caso de siniestro e¡ Asegurador contribuirá proporcionalmanle al monlo de

su co¡lrsto, h¿lsla la concuÍencia de la indemnización debida. Queda establecido el beneficio dc división. El Asegurador que aboná u¡q suma mayor
que la proporcionalmente a su c¡r¡go lier¡e acc¡ón contra los demás aseguradorcs p¿ra efectúü €l cofiespondiente reajuste.
El Asegurado no puede pretendcr cn el conjunto una indcmnización que supere el monlo de¡ da¡lo suíiido. Si s€ celebró el seguro pluml con ls
inlañción dc un cnñqüecimicnlo indebido, serán anulables los contralos celcbrados con esa intención. s¡n perju¡cio del derecho de los Aseguradorcs a
percibir la prima devengdda en el periodo durante el cua¡ no conocieron esa intenciór, si la ignoraban al tiempo de la celebración dcl conlrato
(Arrs. t473.1485, t606 y 1607C.Civ¡l).
STIIIA ASEGIIRADA
CLÁtlStlLA { - La sums mt(ima garantizada por la presenle pó¡iza deberá entenderse como suma nominal no suscepl¡blc a los efeclos dcl pago de
ninguna clase de incremenlo por deprcciación monclaria u otro concepto y const¡tu¡rá el limite absoluto de Ia responsabil¡dad del AseSurador en caso
de siíicstro.
Df,NTINCIA DEL SINIE§TRO
CLAtlSl.lLA 5 - til Asegr¡rado comunicúá a¡ Asegurador el acaecimiento del sini€srro dcntrc de los (3) rres dias de conocerlo, bajo pena de perder el
derecho a ser indemnizado. salvo que scrcdite caso fotuito, fuerza mayor o imposibilidad de hecho. sin culpa o negligencia (Art. 1589 y Art. 1590 C
Civil).
OBLIGACIÓN DE SALVAIlIf, NTO
CLÁtlStlLA 6 - El Asegurado eslá obligado a proveer lo necesario, en la medida de las posibilidades. para evitar o disminuir €l daño, y a observar las

inslrucciones del Asegurador. Si cxiste rñás de un Ascgurador y median inslrucciones contradictorias, el Asegurado aclua¡á se8ún las instrucciones
que ,e parezcan mas razonsbles en las circunstancias del caso.

Si el Asegurado viola esta obl¡gación dolosamente o por culpa grave, el Ascgurador queda l¡berado de su obligación de indemnizü.
Si los gastos se realizan de acuerdo a las instrucciones del Asegurador. éste debe siempre su pago inlegro. y a¡ticip¿rá los fondos si asi le fuere
requcrido (Ar ló l0 y Ar. l6l I c. civil)
VERIFICACION DEI- SINIESTRO
CLÁtlSllLA 7 - El Asegurador podrá dcsignar uno o mas expertos pará verificar el s¡nieslro y la €xlensión de la prestación a su cargo. examinar la
prueba instrumentsl y realizar l&s indagaciones necesári&s a lales fines El informe del o de los cxpcnos no compromclc al Asegurador: es únicamcnte
un elcmento dejuicio para que éstc pueda pronunciarsc acerca del derccho dcl Aseturado.
El Asegurado cstá obligado ajustifica, por mcdio dc sus titulo§, librcs y facturss o por cualquiera de olros medios pcmitidos por leyes procesales, la
existcnc¡a y el valor de las cosas asegurades en el momcn(o del sinieslro. ¿s¡ como ls impofancia del daño sufrido; pues la suma asegurada solo indics
el mii,x¡mo dc ls responsabil¡dad contraida por el Asegurador y en ningü¡ caso puede cons¡dcrarse como prueba de la exisl€ncia y del valor de lsls

cos¿s ¿scgufad¡§.
El Aseturador liene derecho a hacer toda clasc de invcstigación, levantar información y practicar cvaluación en cusnlo al d¿io, su valor y sus caus¡s y
exigir dcl AseBurado lestimonio ojuramento permilido por las leyes procesales.

GASTOS Nf,Cf,SARIOS PAR{ VERIFICAR Y LIQTIIDAR
CLÁtlstlLA t - Los gastos necesarios para verificar cl siniestro y liquida, ct daño indemnizable son a cargo del Asegurador, en cuanto no hayan sido
causados por indicacioncs inexactas del Ascgurado. Se excluye el rcembo¡so de la remu¡e.ación del personal dcpendienle del Asegurado (Arl. l6l4 C.
Civil).
REPRESENTACIóN DEL ASEGTIRADO
CLÁUS(lLA 9 - El Asegurado podrá hacerse representar en las d¡ligencias para verificar el siniestro y Iiqlridar e¡ daño y serán por su cuenta los gastos

de csa rcpresc¡tación (Art ló l3 C. Civil).
PLAZO PAR4. PRONT]NCIARSE SOBRÉ T]L DERIiCHO DEI, ASECTJRADO
CLAllStll,A l0 - El Ascgurador debe pronunciárse acerca del derecho del Asegurado dentro de ¡os (lO) lreinla dias de rccibida la información
complemcnt¿ria prevista para la denuncia del sinieslro. La omisión de pronunciarse irnpola áceplación (Ar1. I597 C. Civil).
ANTICIPO
CLÁlJStlf,A ll - Cuando el asegurador estimó.1 daño y rcconoció cl derecho de¡ Asegurado. ésle puede reclamar un pago a cuenla si cl
procedimicnlo para eslabl€cer la prestación debida no se hallasc terminsdo un mes después de notificado el siniestro El pago I cuenls no será inlerior
a la mitad de Ia prcstación reconocida u ofrecida por el Asegurador.
Cuando la demora obcdczca 6 omisión del Asegurado, el término sc suspende hasu que ésle cumpla las car8as impuestas por la ley o el oonlralo (At.
| 59.1 C. Civil).
I'ENCIIITIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL ASEGT]RADOR
CLÁUSIjLA 12 - El crédito dcl As€Burado se pagará dentro de los (15) quince d¡as de lúado el momo de Ia indemnización o de ls aceptación dc la
indcmnización ofrecida, uns vez vencido el plazo fúado en la Cláusula l0 de estas Condiciones Generales Comunes. para que el Ascgurador se
pronuncie accrca del derecho del Asegurado (Arl l59l C Civil).
STIBROGAC¡ÓN
CLÁtlSllLA 13 - [.os derechos que coÍesponda¡ al Asegurado conlra un lerccro. cn razón del siniestro. se transfieren al Asegurador hast6 el monto
de la indemnización abonada El Asegurado es responsable dc todo aclo qüe pcrjudique esle dcrecho del Asegurador.
ElAsegurador no pucde valerse dc la subrogación €n peiuic¡o delAsegurado (Ar.l6ló C Civil.)
IIIORA AUTOMA'I]CA
CLÁtlStft,A l4 - Toda denuncia o declaración impuesla por esta póliza o por cl Código Civil debe realizarse en el plazo frado para cl el¡cto
(An.1559 C. Civil.).
PRf]S(.RIPCTÓN
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CL,ÁUSULA 15 - Las accio¡es fu¡dadas en cl presrnte contrato prascribcn an c¡ pl¿zo dc un año, computado desde que l¡ corespondiantc oblig¿ción
es exigible. (An. .ó66 C. Civil).
DOMICILIO PARA I'ENTJNCIAS Y DECLARACION[§
CLÁIISULA 16 - El domicilio en que las psres dcbcn cfccluar las dcnuncias y dcclüac¡oncs previ¡t¿s en el Código Civil o en el pres€nte conlrsto, es

el último declúado (Aft.1560 C. C¡vil).
CóMPTITo DE LOS PLAZOS
CLAUSULA l7 - Todos los p¡azos dc dias. ¡ndicados en la prescnlc póliz¡. se complrtsrán coridos, salvo disposición exprcsa cn contrario
PRÓRROGA DE JT,RISDICCIÓN
CLÁUSULA tE - Toda controversi¡judic¡¡l quc s. pl¿¡t€c con rclación ¡l prcscntc contr¡to, será dirimid¿ anle los tribunales ordin¿rios compctcnlcs
de lajürisdicción dcl luga¡ de cmisióo de la póliz¿ (Ar.1560 C. Civil).
DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO
CLÁU§ULA 19 - L¿s convcncion€s h€ch&s cn los contratos forman páIá l¿s p5¡tas un¡ rcgla a la cual dcbc¡ somctcrse como a la lcy mismá. y d€ben

ser cumpl¡das dr buena fe. Ellas ob¡igsn a lo quc eslé cxprcssdo, y ¡ lodas l¿s consccucncias virtualmcrle comprcndidas. (Ar. 715 C.C )
.II'RISDICCIÓN
CLÁUSULA 20 - Lás disposicioncs dc estc contrato s. aplica¡ ún¡ca y exclusivam.ñlc a los siricstros ocurridos en cl tcrr¡lor¡o dc la República, salvo
pacto cn cor¡tf¡tfio,

La pres€nle pólizr constá d6:4 Página(§).


